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Señor: 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 
 
Referencia: Poder. 
 
MARTHA CONSUELO BASTIDAS CASTRO, mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá, identificado(a) 
como aparece al pie de mí correspondiente firma, por medio del presente escrito, manifiesto que 
confiero poder especial a JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía número 79’882.724 de Bogotá y T.P. 
137.409 del CSJ, y LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ mayor de edad, domiciliada y residente 
en Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.010.164.971 de Bogotá y T.P. 
244.911 del CSJ, para que en mi nombre y representación instauren y lleven hasta su culminación 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de La ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- y PORVENIR S.A., con el objeto de obtener la 
anulación o nulidad del traslado que en su momento se me efectuó al régimen de ahorro individual, 
y para que se me retorne al régimen de prima media con prestación definida que administra 
COLPENSIONES, se me reconozca la pensión de vejez a que tengo derecho una vez esté dentro del 
régimen de prima media y para que se le condene en costas.    
 
Mis Apoderados quedan revestidos de las facultades previstas en el artículo 77 C.G.P., en especial 
las de conciliar, desistir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder.  
 
Atentamente, 
 
 
 
MARTHA CONSUELO BASTIDAS CASTRO.  
C.C. 51.708.653 de Bogotá. 
 
Aceptamos; 
 
 
 
JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRIGUEZ. LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ. 
C.C. 79’882.724 de Bogotá.   C.C. 1.010.164.971 de Bogotá. 
T.P. 137.409 del CSJ.                T.P. 244.911 del CSJ. 
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Señores: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 
Referencia: Poder. 
 
MARTHA CONSUELO BASTIDAS CASTRO, mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá , identificado(a) 
como aparece al pie de mí correspondiente firma, por medio del presente escrito, manifiesto que 
confiero poder especial a JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía número 79’882.724 de Bogotá y T.P. 
137.409 del CSJ, y LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ mayor de edad, domiciliada y residente 
en Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.010.164.971 de Bogotá y T.P. 
244.911 del CSJ, para que en mi nombre y representación, solicite, tramite y lleve hasta su 
culminación, todas las gestiones necesarias y tendientes con el objeto de obtener la anulación o 
nulidad del traslado que en su momento se me efectuó al régimen de ahorro individual, y para que 
se me retorne al régimen de prima media con prestación definida que administra COLPENSIONES y 
se me reconozca la pensión de vejez a que tengo derecho una vez esté dentro del régimen de 
prima media.  
 
Mis Apoderados quedan revestidos de las facultades previstas en el artículo 77 C.G.P., en especial 
las de conciliar, desistir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder.  
 
Atentamente, 
 
 
 
MARTHA CONSUELO BASTIDAS CASTRO.  
C.C. 51.708.653 de Bogotá. 
 
Aceptamos; 
 
 
 
 
JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRIGUEZ. LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ. 
C.C. 79’882.724 de Bogotá.   C.C. 1.010.164.971 de Bogotá. 
T.P. 137.409 del CSJ.                T.P. 244.911 del CSJ. 
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Señores: 
PORVENIR S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y CENSANTÍAS. 
E. S. D. 
Ciudad. 
 
 
Referencia: Poder. 
 
MARTHA CONSUELO BASTIDAS CASTRO, mayor de edad, domiciliado(a) en Bogotá , identificado(a) 
como aparece al pie de mí correspondiente firma, por medio del presente escrito, manifiesto que 
confiero poder especial a JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRÍGUEZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Bogotá, identificado con la cedula de ciudadanía número 79’882.724 de Bogotá y T.P. 
137.409 del CSJ, y LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ mayor de edad, domiciliada y residente 
en Bogotá, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.010.164.971 de Bogotá y T.P. 
244.911 del CSJ, para que en mi nombre y representación, solicite, tramite y lleve hasta su 
culminación, todas las gestiones necesarias y tendientes con el objeto de obtener la anulación o 
nulidad del traslado que en su momento se me efectuó al régimen de ahorro individual, y para que 
se me retorne al régimen de prima media con prestación definida que administra COLPENSIONES y 
se me reconozca la pensión de vejez a que tengo derecho una vez esté dentro del régimen de 
prima media  
 
Mis Apoderados quedan revestidos de las facultades previstas en el artículo 77 C.G.P., en especial 
las de conciliar, desistir, renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder.  
 
Atentamente, 
 
 
 
MARTHA CONSUELO BASTIDAS CASTRO.  
C.C. 51.708.653 de Bogotá. 
 
Aceptamos; 
 
 
 
 
JAIME ANDRÉS CÁRDENAS RODRIGUEZ. LADY CAROLINA GUTIERREZ SANCHEZ. 
C.C. 79’882.724 de Bogotá.   C.C. 1.010.164.971 de Bogotá. 
T.P. 137.409 del CSJ.                T.P. 244.911 del CSJ. 


